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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

_28 JU� 1�3 

. �·;;· 

Las leyes, resoluciones, decretos y reglamentos de la Repú­

blica vigentes actualmente, tienen siete series diferentes de nu­

meración, comenzadas, respectivamente, en 1844, en 1916, en 1922, 

en 1924, en 1930, en 1938 y en 1942. Por tal razón, ocurren fre­

cuentes confusiones al citar un acto gubernativo cualquiera por 

su número, cuando no se indica al mismo tiempo la fecha de la pro­

mulgación. 

Con el fin de establecer una norma científica en esta mate­

ria, que evite en lo futuro esos inconvenientes, me permito some­

ter a la aprobación del Congreso -acional, por conducto de ese e­

levado cuerpo, el anexo proyecto de ley sobre la numeración de los 

actos gubernativos, por medio del cual se dispone que la numera­

ción sólo pueda recomenzarse al alcanzar el número 10,000 los ac­

tos legislativos o los actos ejecutivos. 

En el proyecto se hace obligatorio indicar las fechas de 

las leyes, resoluciones, decretos o reglamentos, cuando se mencio-
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nen en documentos oficiales, mientras no se llegue al n�ro 

5,48?. Después de este número, el más alto atribuído hasta aho­

ra a un acto gubernativo, correspondiente al año 1916, dicha in­

dicación no será necesaria, porque este número no se repetirá 

sino con un largo intervalo de años, resultando casi imposible 

toda confusión. 

Dios, Pat ia y Libertad. 

Trujil o 
la República 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---•---•-•--
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Lía.nuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del nonorable Senado, 
e r u .J .d. D. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio nÚL.ero 
662, de recha 14 de Julio corriente, junto al cual re­
mitió usted a esta C8.I!l.8.ra, después de haber sido apro­
bado por el Sena do, un proyecto de ley sobre numera­
ción corrida a los actos del Poder Legislativo y del 
Poder Ejecutivo. 

Este asu nto rué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo pa ra los fines constitucionales 
d.e lu¿ar. 

atentamente , 

Diputados. 

reb. 
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INFCEY.E DE LA COMISION DE INTERIOR Y POUCIA. 

Señcres Senadores: 

Debidamente estudiado el proyecto de ley enviado 

por el Poder Ejecutivo en el cual se establece la norma cient!­

fica de no recomenzar la numeración de los actos legislativos 

o ejecutivos hasta no alcanzEr el nt'.imero 10,000, el lo asi para 

evitar las frecuentes confusiones que han ocurrido al citar un 

acto gubernativo cualquiera por su nOmero cuando no ha s1. do in­

dic�da a la vez la fecha de la promulgac1-6n. 

Frente a unfl previsión tan saludable, la Comisión 

de lo Interior y Polic!e la aplaude y recomienda su aprobaci6n • 

�-º� 
�!sidente. 

r, 
io. 

Ciudad Trujillo, Julio 8 de 1943. 
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·U SENADO 
Rr:r ll \ DnM.JNl(.¡AN 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Los actos del Poder Legislativo (leyes o resolu­

ciones) y los actos del Poder Ejecutivo sujetos a publicación 

(decretos o reglamentos), llevarán, respectiv�ente, una n�e� 

ración corrida, de acuerdo con los registros a cargo del Poder 

Ejecutivo. 

Art. 2.- La numeración que está en curso actualmente, res­

pectivamente para los actos del Poder Legislativo y para los ac­

tos del Poder Ejecutivo, será continuada en cada serie hasta lle­

gar al número 10, 000. Utilizado este número, en una serie, se co­

menzará en ella otra numeración con el número 1, hasta el número 

10,000, y así sucesivamente • 

.Art. 3.- Las leyes, resoluciones, decretos o reglamentos se 

citarán por su número, en los documentos oficiales; y mientras no 

se llegue, en cada una de las dos series de la numeración, al nú­

mero 5,48?, será obligatorio, además, indicar su fecha, la cual 

será la de su promulgación por el Poder Ejecutivo, c�ando ésta 

fuere de lugar • 

Art. 4.- En el caso de resoluciones aprobatorias de trata­

dos o contratos, se podrá indicar optativamente la fecha de la 

promulgación o la fecha de la firma del acto correspondiente. 

DADA 'ErC • , ETC •••••••••••••••••• 
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